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Análisis de casos de malas prácticas 

Genomma Lab: Publicidad Engañosa en Productos de Salud 

• Falta Cometida: Genomma Lab promovió su producto "Tío Nacho Matizante" 

asegurando beneficios que no estaban comprobados científicamente, lo que 

constituye publicidad engañosa. 

• Sanción Impuesta: La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) impuso una 

multa de 2 millones 33 mil pesos a la empresa por estas prácticas.  

• Lección Aprendida: Es fundamental que las empresas respalden sus afirmaciones 

publicitarias con evidencia científica para evitar engañar a los consumidores. 
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Tiendas Departamentales Durante el Buen Fin: "Ofertas" Engañosas 

• Falta Cometida: Durante el Buen Fin, varias tiendas departamentales fueron 

señaladas por simular descuentos, es decir, mantener los precios sin descuento a pesar 

de anunciar grandes rebajas. 

• Sanción Impuesta: Profeco denunció estas prácticas y realizó inspecciones para 

verificar las promociones, aunque no se especifican multas en los informes 

disponibles.  

• Lección Aprendida: Las promociones deben ser reales y transparentes; inflar precios 

antes de aplicar descuentos engaña al consumidor y puede resultar en sanciones. 
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Uber, Easy Taxi y Cabify: Publicidad Engañosa en Servicios de Transporte 

• Falta Cometida: Estas plataformas de transporte privado fueron sancionadas por 

publicidad engañosa y cláusulas abusivas en sus contratos, afectando la equidad en 

las relaciones de consumo. 
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• Sanción Impuesta: Profeco impuso multas por un total de 6.5 millones de pesos a 

las empresas involucradas.  

• Lección Aprendida: Las empresas deben ser claras y justas en sus términos y 

condiciones, evitando cláusulas que perjudiquen al consumidor. 
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Vips, Viva Aerobus, BP y Sony: Publicidad Engañosa en Promociones 

• Falta Cometida: Estas empresas fueron multadas por difundir publicidad engañosa 

relacionada con promociones que no cumplían con lo anunciado. 

• Sanción Impuesta: Cada empresa recibió una multa de 4.8 millones de pesos y la 

obligación de retirar la publicidad engañosa.  

• Lección Aprendida: Es esencial que las promociones sean claras y que las empresas 

cumplan con lo prometido para mantener la confianza del consumidor. 
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